
BOE núm. 63 Jueves 14 marzo 1985 6619

4143

4145

4144Rodríguez Fernández quien postula por sí mismo. y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y de·
rendida por el Abogado del Estado. contra resolución del Minis

.lerio de Defensa de 29 de diciembre de 1981, se ha dictado Sen
tencia con fecha 28 de mayo de 1984 cuya parte disposítivaes
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente re
CUTSO contencioso-administrativo interpuesto por doña PalmiTa
Rodríguez Fernández, v.iuda de don Paulina Sánchez -Suárez, en
su propio nombre y derecho, COntra resolución del Ministerio de
Defensa de 29 de diciembre de 1981, la que· dejamos sin efecto
como no ajustada -a Derecho, en el particular referente al recono
cimiento de cinco trienios como de proporcionalidad seis que
debe ser rectificado en el sentido de que los ocho trienios que se
le han reconocido al fallecido señor Sánchez. deben ser todos
ellos de proporcionalidad diez, condenando a la Administración
a ello. sin expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra Sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.» ,

En' su virtud, de .confonnidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre ·de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la ex.presada Sentencia. _ .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de ~ersonal, Federico Michavila Pallarés.·
•Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta-

do Mayor del Ejército. -

ORDEN 11110227811984, de 12 de diciembre, por la
que. se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con'fecha 11 de mayo de
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fernando Herrero Rubio.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciéso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5! de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una como demandante, don Fernando
Herrero Rubio, quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada. la Administración Pública. representad'a y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 4 (Orden del 5) de marzo de 1981, se ha dictado
Sentencia con fecha 11 de.mayp de 1984 cuya parte dispositiva
es como sigue:

~~Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando Herrero Rubio contra la
Resolución del Mimsterio de Defensa de 4 (Orden del 5) de mar
zo de 1981 en cuanto por ella. en aplicación al recurrente de los
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978. se detenninó que, de ha·
ber continuado en activo, habria alcanzado por· antigüedad el
empleo de Cabo l.", debemos anular y anulamos la expresada re
solución impugnada, por su disconformidad a Derecho, en cuan
to a la referida determinación y sus consecuencias; determinando
como tal empleo el de Capitán. con las consecuencias legales
inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. JUnio con el expediente en su caso. lo pronunciamos: manda
mos y firmamos.»

En su v.irfúd, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las' facultades que me confiere
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térmi~os la expresada Sentencia:

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e-uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal. Federico Michavila Panarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército del Aire.

ORDEN 11110228011984, tle 12 de diciembre. por la
qUe se dispone el cumplimiento de Ja Sentencia de Ja
Audiencia N_cional, dictado con fecha 25 de mayo de
1984 en el recurso contencioso~administrativo inter
puesto por don .Miguel Marquez Expósito.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia· ante la Sección 5." de la Audiencia Na~

cional; entre partes, de uliji como demandante, don Miguel Már
quez Expósito, quien postula por 'sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, cOntra la Resolución del Ministerio
de Defensa de 4 de octubre de 1982, desestimatoria del recurso
de reposición promovido frente a la de 6 (Orden del 8) de octu
bre de 1981 se ha dictado Sentencia con fecha 25 de mayo de
1984 cuya parte dispositiva es como sigue: .

(Fallamos: Que,' rechazando el motivo de inadmisibilidad
pr0l'uesto y estimando en parte el recurso contencioso~adminis

tratlvo interpuesto por don Miguel Márquez Expósito contra la
Resolución del Ministerio de- Defensa de 4 de. octubre de 1982,
desestimatoria -del recurso de reposición promov1do frente a la
de 6 (Orden del 8) de octubre de 1981 en cuanto por ella, en
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6[1978 al recu
rrente, se detenninó que, de haber continuado en activo, habría
alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 1.0, debemos anu
lar las expresadas resoluciones impugnadas, por su disconformi
dad a Derecho, en cuanto a la referida determinación y sus con
secuencias~ fijando como tal empleo el de Teniente. con las con
secuencias legales inherentes a esta nueva detenninación; sin im-
posición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento' a la oficina de origen, a los efectos lega-'
les, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.» - '

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27

·de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
término~ la expresada Sentencia. • .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico M.icha.vlla Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejército.

ORDEN 111(02279(1984. de 17 de diciembre. por la
que se dispone el, cumplimiento de la Sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 9 de julio de
1984 en el recurso contencioso':'administrativo inter
puesto por don Secundino Gonzále.= Ah'are:.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sección 5.a de la Audiencia Nacional.
entre partes, de una como demandante. don Secundino González
Alvarez. quien postula por sí mismo, 'y de otra como demanda~
da, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de De
fensa de 15 de abril de 198"2. se ha dictado Sentencia con fecha
9 de julio de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Secundino González Alvare7
contra la Resolución del Mmisterio de Defensa de 15 de abril de
1982, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente
a la de 25 (Orden del 26) de mayo de 1981 en cuanto por ella,
.en aplicación de los beneficios del Real ,Decreto-ley 6/1978 al re
currente, se determinó que éste~ de haber continuado en activo,
habría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo 1.0, debe
mos anular y anulamos las expresadas resoluciones impugnadas
por su disconfomlidad a Derecho, en cuanto a dicha determina
ción y sus consecuencias; fijando como tal empleo el de Capitán.
con las consecuencias legales inherentes a esta nueva determina-
ción; sin imposición de costas.- .

Así por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re~

mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»· .


